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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am¡ 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no** *

*  ^

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubaimien
*  *  *  —

tos de tipo científico (Arta. 4?).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

*  -

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
+ + *

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
* * * * *jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
* /  *

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en'Qefi
. . .
* *  *nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre IVánte.***

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

................................... ..........................
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objeto, motivo de le, presento ms-orio, consis

o.e s

30

to aplicable sobre superficies de cuerpos huecos "/o de - 

cubarlo con este nuevo modelo se consigue ouel nanbián ñus
ucizos y ue

*
*

do por ejjpie

iüáái)-

da ser aplícalo sobre superficies de cuerpos 
cualquier rosor, aumentando así sus posibili 
cación.

cío de estar constituido _,or ana placa plana, de contorno
corrs3'con..iente al caer'o de la cercha, oue nresenta*e&.- - -  ̂ . .

* * * * *

su centro un orificio pasante y en la cara posterior dos- ̂* ** .ranuras, a mártir del citado orificio, cue cuelan diseñes
*****

tas en oposición diametral para alojar en su interior ^os* * ^
anendices de Un dispositivo de acorlaniento, teniendo §n-....* * ^los extrenos de las citadas ranuras correspondiente tA*ífi

.  **
cios para puso de tornillo de fijación. *.+*

rara rejor comprensión, de lo expuesto anterior­
mente, se accnpaiía a la pr.sente menoría un ¡juego de pla­
nos en los que se representa lo siguiente:

Pig. 13.- Dos vistas correspondientes al alzado 
y vista lateral izquierda seccionada del dispositivo adan 
tador .(1) en el que se observa el orificio pasarte (4) en 
su centro, simétricos respecto de este, ¿os orificios (2) 
tamblón pasantes y entre estos orificios y el central dos 
ranuras diametrales (3).

Fig. 23.- A nodo de ejemplo ,un posible montaje 
de una percha (?) que junto con el dispositivo adaptador-^



(1) y el de acoplamiento (5) forma un conjunto que va fi­
jado sobre una superficie (7) medianoo dos tornillos (6) 
roscados en su truno final que atraviesan los dos orifi­
cios pasantes ( (2) fig. 13) y penetran en ella por su pa 
te roscada. Con^trazo continuo se representa el dispositj, 
vo adaptador (1) adentras que el resto se nuestra en tra­
zo discontinuo.

El dispositivo de acoplamiento (5) consiste en-
un tornillo de sección longitudinal en forma de "T". Las-

*ranuras, que forman la cabeza del tornillo se alojan  ̂*
las ranuras ( (3) fig. 1?) y su vástago en el orificio.(-*
(4) fig. 13) del dispositivo adaptador (1) terminando anr-
rosca en la que se acopla una tuerca (o) que lo fiĵ ,*&3L*-****
disoositlvo (1) y la percha (7) oue esta también debida—- * * **
mente roscada. .

* * * * * * ,

Como ya se ha expuesto anteriormente el nativo* * * ****de esta invención es la de. dotar al dispositivo (5) ya ex- * '-**#* —* * #
istente, que tenia limitada su utilidad a la fijacióiíjáe-

* *perchas sobre cuerpos nuecos y/o de poco grosor, defba'po 
sibilidad do acoplarse también sobre cuerpos macizos y/o- 
de mayor grosos, ampliando así las ventajas de este mode­
lo y naciéndolo más completo.

Jo se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona perita en la ma 
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
registrar, así cono las ventajas que de su realización iu 
dustrial se han de derivar.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en,
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip,.
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" figan^lo*+
asi el criterio del legislador en el sentido de que E m e n ­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pa r a b a* **** +
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,*pre-

*  <- +  
asentarla como nueva y propia.

 ̂'í* * n
Este principio, en cuanto ul alcance de la ppqtec-* * ** * ..*cion del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

*por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entere -
* w

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de"octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota Je Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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13.- DISPOSITIVO ADAPTADOR PAPA PARCHAS, carac- 
<erisado por ol IiecRo de estar n;

que presen,a en su centro un orificio pasante,en la cara- 
posterior dos ra¿L .ras, a partir del citado orificio, que- 
cuedan .dispuestas en oposición diametral para alojar en su 
interior ios apéndices de un dispositivo de acoplamiento; 
teniendo en los extremos de las citadas ranuras correaron
dientes orifici. ¡o de otmillo s de fijación

23.- Se reivindica por-último como objeto spbige
que ae recaer el modelo de utilidad oue se solicita"  ̂ ^

DISPOSITIVO ADAPTADOR PATA PARCHAS. *

j.odo coniorne queda descrito y reivindicado-gg-. W -
la presente memoria descriptiva nue 
ñas mecanoyráiindas, y dibujos que so acompañan.

, -, . * *cons ,a ae siete
# # #

*
^  #  4̂

# # *+ 1*  *  *

 ̂ ^
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